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38. Por cada solicitud las Delegaciones Provinciales cumpli
mentarán una carpeta-informe, certificando la veracidad de los 
datos contenidos en aquélla, del tiempo de permanencia del so
licitante en la localidad en que sirve en propiedad, más el que 
haya prestado provisionalmente en otra, o puntuarle doble si 
se trata de servicios en Escuela rural, expresados en años, me
ses y días; los de propiedad en el Cuerpo de Educación General 
Básica y que reúne las condiciones generales para concursar.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto 
constará en el informe. En la parte correspondiente de la ins
tancia y en la parte superior derecha de la portada de la misma 
constará el total de puntuación. Se consignarán en su lugar 
igualmente el número de Registro de Personal, cuando sé trate 
de Profesores propietarios provisionales que han de acceder a 
la propiedad definitiva, se consignará además la promoción a 
que pertenece y número de la lista general obtenido en la 
misma.

En las peticiones del tumo de consortes certificarán que 
reúnen las condiciones señaladas para solicitar por este turno 
que el cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB, sirve 
en propiedad en la localidad o término municipal a que corres
ponde la vacante que solicita, que no participa en ninguno de 
los turnos de este concurso y que los méritos que alega el pe
ticionario están documentalmente probados, figurando en el 
informe la calificación que le corresponda.

Cuando el interesado solicite al mismo tiempo por el turno 
voluntario las Delegaciones Provinciales harán constar esta cir
cunstancia en las dos peticiones.

’ 39. En el plazo de diez días, a contar del siguiente al que
finalice la admisión de instancias, las Delegaciones Provinciales 
expondrán en el tablón de anuncios relaciones por orden alfa
bético de apellidos, con el resumen de la puntuación de cada 
solicitante dentro del concurso en que participa y harán pública 
la relación de peticiones que hubiesen sido rechazadas, dando 
un plazo de ocho días para reclamaciones.

40. Terminado el citado plazo, las Delegaciones Provinciales 
expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que 
hubiere lugar y remitirán a la Dirección General de Educación 
Básica las peticiones de los solicitantes ordenadas alfabética
mente.

Separadamente y ordenadas de la misma forma se remitirán 
las carpetas-informes y las reclamaciones habidas, con propues
ta de resolución.

41. Las Delegaciones Provinciales remitirán, asimismo, una 
relación de los Profesores que estando obligados a concursar en 
el general no lo hubiesen efectuado, especificando situación, 
causa y, en su caso, puntuación que les correspondería de ha
ber solicitado. De estos Profesores formulará un impreso de so
licitud para cada uno en el que se consignarán todos los datos 
que señalan para los que han presentado solicitud, sin consig
nar vacantes, y sellado con el de las Delegaciones Provinciales 
en el lugar de la firma.
XII. PUBLICACION DE VACANTES Y ADJUDICACION DE DESTINO

42. Por la Dirección General de Educación Básica se resol
verán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que 
por esta convocatoria se dispone; se ordenará la publicación 
de vacantes a proveer-, se adjudicarán provisionalmente los des
tinos, concediéndose plazo para reclamaciones y, por último se 
elevarán a definitivos los nombramientos, resolviéndose aquéllas 
por la misma resolución, que será objeto de publicación en el 
«Diario Oficial de Galicia» y por lá que se entenderán notifica
dos a todos los efectos los concursantes a quienes las mismas 
afecten.

Santiago de Compostela, 10 de enero de 1983.—El Consejero 
de Educación, Francisco Cacharro Pardo.

CASTILLA-LA MANCHA

1681 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, del 
Servicio Provincial de Industria de. Ciudad Real, 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.060, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea a 15 KV, con una longitud de 3 por 109 me
tros, acometida al C. T. «Paseo de Cisneros», en el término 
municipal de Ciudad Real.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982, de los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre, y 
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili
dad pública.

Ciudad Real, 25 de noviembre de 1982.—El Ingeniero Jefe, 
Andrés Cañadas García.—16.529-C.

1682 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1982, del Servi
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.095, incoado en este Servicio Provincial a insts mía 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-2C calle 
de Capitán Haya, 53. solicitando autorización y .aprobación del 
proyecto de ejecución de la insta-ación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea a 15 KV, derivada del C. T. «Parque» y 
con final en el C. T. proyectado, con una potencia de 630 KVA, 
en el término municipal de Pedrc Muñoz (Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili
dad pública.

Ciudad Real, 2 de diciembre de 1982.—El Ingeniero Jefe, 
Andrés Cañadas García.—16.536-C.

1683 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1982 del servi
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

.Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero ÁT-52.028, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto dé ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 15 KV, derivado del C. T. «Olimpia», 
efectuándose las conexiones cari los embarrados correspondien
tes a través de deflectorea terminales tipo interior y con final 
en el C. T. «Lirio», en la localidad de Ciudad Real.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de. Real Decreto 
2569/1982, de los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de 'La misma, asi como declarar su utili
dad pública.

Ciudad Real, 2 de diciembre de 1082.—El Ingeniero Jefe, 
Andrés Cañadas García.—I6.537-C.

1684 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1982, del Servi
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la. que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente nú
mero AT-52.043, incoado en este Servicio Provincial a. instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid 20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro, de transformación tipo intemperie, con una potencia 
de 160 KVA, en el término municipal de Santa Cruz de los 
Cáñamos (Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
21589/1982, de los Decretos 26.17 y 2019/1960, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 2 de diciembre de 1982.^E1 Ingeniero Jefe, 
Andrés Cañadas García.—16.538-C.

NAVARRA

1685 LEY Foral de 19 de noviembre de 1982 sobre con
cesión de un crédito extraordinario para guarderías 
infantiles.

Aprobada por el Parlamento de Navarra la Ley 5/1982 (pu
blicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 141, de 
fecha 24 de noviembre), se inserta a continuación el texto 
correspondiente.

♦Ley Foral 5/1982, de 19 de noviembre, sobre concesión de 
un crédito extraordinario para guarderías infantiles.

El Presidente de la Diputación Foral de Navarra,
Hago saber que la Comisión de Urgencia Normativa del Par

lamento de Navarra ha aprobado la siguiente
Ley Foral sobre concesión de un crédito extraordinario para 

guarderías infantiles.
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Artículo l.° Se aprueba la concesión de un crédito extra
ordinario de 55.379 000 pesetas para atender los gastos parciales 
de funcionamiento del ejercicio de 1982 de las guarderías infan
tiles acogidas a pian de Guarderías aprobado por acuerdo de 
la Diputación Fora. de 30 de marzo de 1979.

Dicho crédito ex acidmario será identificado, entre los cré
ditos presupuestarios de 1982, de la forma siguiente:

Pesetas

Resultas 1981:

Subvención para gastos funcionamiento de guar-
derlas infantiles ........ ..............„ .............. ... .... 22.079,000

Presupuesto 1982:

Códigos: Proyecto 21206 (60100-379-481), línea 2665/
subvención para gastos funcionamiento de guar-
derias Infantiles ........ 33.300.000

Total .............. 55.379.000

Artículo 2.° La financiación del referido crédito extraordi
nario se realizará con cargo a*las siguientes partidas.

Pesetas

Resuitas 1981:

     V.-50295-0. Guardería de Pamplona ..............................
V -50296-0. Guardería de Ansoain ................................
V-50298-7. Guardería de Estella .................... .............
V-50299-5. Guardería de Leiza .....................................
V-50300-2. Guardería de Carcastillo .......................... .
V-50301-0. Guardería de Villava .................................
V-50314-2. Mobiliario Centro San José ... ..................

6.656.000
628.000

2.150.000
1.540.000
2.247.000

158.000
8.700.000

Presupuesto 1982:
22.079.000

Códigos: Proyecto 25101 (60100-329-4600), linea 28050- 
5/subvención al S. A. S. para gastos de funcio
namiento ...................................... ................................

Proyecto 28080-2 (60100-429-4800). Subvención al
S. A. S. para inversiones .............  .........................

30.000.000

3.300.000

Total .................................................................. 55.379.000
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de 

la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. al Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletín 
Oficial de Navarra" y su remisión al "Boletín Oficial del Esta
do" y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la 
cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona a 19 de noviembre. de 1982.—El Presidente de la 
Diputación Foral de Navarra, Juan Manuel Arza Kíuñuzuri.»

1686 LEY Foral de 9 de diciembre de 1982, reguladora 
de la concesión de ayudas a la enseñanza en Cen
tros no estatales correspondientes al segundo y ter
cer trimestres del curso 1981/82 y primero del 
curso 1982/83.

Aprobada por el Parlamento de Navarra la Ley 7/1982 (pu
blicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 150, de 
fecha 15 de diciembre), se inserta a continuación el texto 
correspondiente.

«Ley Foral 7/1082, de 9 de diciembre, reguladora de la con
cesión de ayudas a la enseñanza en Centros no estatales 
correspondientes al segundo y tercer trimestres del curso 1981/ 
1982 y primero del curso 1982/1983.

El Presidente del Gobierno de Navarra,
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 

siguiente
Ley Foral reguladora de la concesión de ayudas a la ense

ñanza en Centros no estatales correspondientes al segundo y 
tercer trimestres del curso 1981/82 y primero del curso 1982/83.

Artículo 1. A estas ayudas podrán acogerse los alumnos de 
la segunda etapa de Preescolar, EGB, BUP, COU y FP escola- 
rizados en Centros no estatales de Navarra que tengan oficial
mente reconocidas o autorizadas sus enseñanzas en los niveles 
correspondientes, con exclusión de aquellos que cursen sus 
estudios en Ikastolas, en Centros dependientes del Patronato 
de Formación Profesional de la Diputación Foral, en Centros 
municipales o en Centros que reciben ayudas económicas de 
la Di nutación Foral en función de Convenios vigentes.

Serán asimismo sujetos de las ayudas los Centros de EGB 
que recíban subvención del Ministerio de Educación con el 
módulo de ayuda del 100 por 100.

Artículo 2. Las ayudas serán solicitadas por los Centros, 
llegando a través de ellos las ayudas a las familias de los 
alumnos, sin perjuicio de lo establecido en cuanto a ayudas a 
Centros de EGb subvencionados por ei Ministerio de Educación 
con el módulo de ayuda del 100 por 100.

Las solicitudes para la obtención de ayudas se tramitarán 
a través de la Dirección de Educación, y la cuantía de las mis
mas será:

a) De 4.000 pesetas por trimestre y alumno matriculado en 
segunda etapa de Preescolar.

b) De 1.440 pesetas por trimestre y alumno matriculado en 
Centros de EGB con módulo de subvención del 100 por 100.

c) De 2.000 pesetas por trimestre y alumno matriculado en 
Centros de EGB con módulo de subvención del 84 y 84 por 100.

d) De 6.100 pesetas por trimestre y alumno matriculado en 
Bachillerato Unificado Polivalente o en el Curso de Orientación 
Universitaria.

Estos módulos de ayuda se aplicarán tanto para el segundo 
y tercer trimestres dei curso 1981/82 como para el primero 
del 1982/83.

Asimismo se concederán ayudas, sólo para el primer trimes
tre del curso 1982/83, con módulo de 2.250 pesetas por trimestre 
y alumno matriculado, en Formación Profesional de segundo 
grado.

Los Centros que soliciten estas ayúdas se comprometen por 
su propia solicitud a hacerlas llegar a los padres o tutores de 
los alumnos escolarizados en ellos en la cuantía provista en 
la norma.

Articulo 3. Además de estas ayudas a las familias, y sin 
perjuicio de ellas, se conceden ayudas a los Centros de EGB con 
módulo de subvención del Ministerio del 100 por 100.

La cuantía de estas ayudas, cuyo sujeto, a diferencia de 
las contempladas en el artículo anterior, es el Centro, será de 
1.000 pesetas por trimestre y alumno que se halle matriculado 
en dichos Centros.

Artículo 4. La Dirección de Educación elaborará y pondrá 
a disposición de los Centros los correspondientes impresos de 
solicitud de ayudas.

Estas solicitudes, en el caso de ayudas a las familias, debe
rán presentarse en el plazo de un mes a partir de la publica, 
ción de la convocatoria en el "Boletín Oficial de Navarra”, 
acompañadas de los siguientes documentos:

a) Escrito de remisión, suscrito por el Director del Centro, 
en el que se consignará la Entidad bancaria y el número de 
la cuenta o libreta del Centro para el ingreso del importe de 
las ayudas.

b) Relación nominal por duplicado de alumnos solicitantes 
por niveles, por cursos y por orden alfabético.

c) Declaración jurada, suscrita por la Dirección del Centro, 
de que según los datos obrantes en el mismo los alumnos 
solicitantes tienen su residencia familiar en Navarra con ante
rioridad al 1 de octubre de 1981.

Esta documentación a presentar se refiere a los datos del 
curso 1982/83 para la concesión de ayudas correspondientes al 
primer trimestre de dicho curso. Para la concesión de ayudas 
correspondientes al segundo y tercer trimestres del curso 1981/ 
1982 se utilizará la documentación que ya obra en la Dirección 
de Educación y en base a la cual se concedieron las ayudas 
correspondientes al primer trimestre de dicho curso.

Articulo 5. Las ayudas a los Centros de EGB con módulo 
de subvención del Ministerio de Educación del 100 por 100 se 
harán en base a la documentación reseñada en el artículo 
anterior.

Articulo 0. Las ayudas en BUP, COU y Formación Profe
sional serán incompatibles con el disfrute de becas por ense
ñanza en estos niveles, sean estas becas concedidas por el Esta
do o por la Diputación Foral.

Artículo 7. Las ayudas concedidas se publicarán a través de1 
los medios de comunicación social y se comunicarán a las Aso
ciaciones de Padres de cada Centro, al igual que a los padres 
Interesados; éstos, a título personal podrán denunciar ante 
la Diputación Foral si se producen incumplimientos por el 
Centro de esta normativa. Estos incumplimientos darán lugar 
a la revocación v a la consiguiente devolución por el Centro 
de las ayudas indebidamente percibidas.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletín 
Oficial de Navarra" y su remisión al "Boletín Oficial dol Esta
do" y mando a los ciudadanos v a las autoridades que la cum
plan y la hagan cumplir

Pamplona a 9 de diciembre de 1982.—El Presidente del Go
bierno de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri.»


